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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, /as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas v/a electrénica.
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Autorizacion para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxic<1vs 0 peligrosos
Con fundamenlo en los arllculos 135 fraccién IV, 153 fracclén VII de Ley General del Equillbrio Ecologico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Regislros, Aulorlzaclones de lmporlacion y Exponacién y Certiflcados de Exporlaclén de Plaguicldas, Nutrlentes Vegelales y Suslancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarfa de Medic Ambiente y Flecursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codilicaclén de Mercancias cuya lmponacién y exportacién esta sujela a Regulacion por parle de Ias Dependenclas que lntegran la Comislén lnlersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la claslficacién y codlficacién de mercancias cuya irnportacién

E“ y exportaclén esta sujela a regulaclén por pane de la Secretarla de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiclones aplicables, se explde la presente autorizacién
de importaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZDN SOCIAL V R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

_ INDUSTRIAL NEGROMEX S.A. DE C.V. lNE950401GD7 15/O7/2016
CARRETERA TAMPICO-MANTE KM 13.5

1 LAGUNA DE LA PUERTA ‘H VIGENCIA FINAL
CP. 89608, ALTAMIRA, TAMAULIPAS 15/1 1/2016
Teléfono. (55) 5261 8249
 

NOMBRE COMERCIAL
1,3 BUTADIENO, ESTIRENO, DIVINIL, VINILETILENO

VNOMBRE QUIMICO/IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLDGICA CAS ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 106-99-0 GAS ,
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION , \
99

\ CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT _ FRACCION ARANCELARIA
150,000,000 1 KILOGFIAMOS I I 150,000,000 I KILO 12901.24.01
OBJETO QE LA IMPORTAQION I ,

,APLlCAClON (FABFIICACION DE HULE SINTETICO) I
PAIS DONDE SE ELABORA O ' PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

S282-:?\EGgI%PRoDuCTo DEU THIA GBR ALTAMIRA, TAMAULIPAS
MATAMOROS, TAMAU LIPAS
NUEVQLAREDO, TAMAULIPAS

y ' VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
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(L CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN /
I. La presente autorlzacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ~

II. Esta'autorizacic'>n, podra ser revocada por Ia autoridad oompetente al incumplimiento de alguna cle Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a dereoho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Besponsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambient? * I

III. En caso de ocurrir un derrame, Infiltracién, descarga 0 vertido deI\maIerial peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Proquraduria Federal de Protecoion al Ambiente (PFIOFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidaéien su Prograrna de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Inlormativor L ' ,
Para la expedicién de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPFIIS numero 163300121 B0073
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambienta1.- Presente.

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kac0sta@ profepa.gob.mx
lng. Javier Fiamos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién GubernamenIaI.- Presente.


